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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 39 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Articulo Unico.-Aprobar los actos del Poder Ejecu
tivo en el Ramo de Relaciones Exteriores, durante el año 
eorrespondiente entre el 6 de junio de 1971 e igual fecha de 
1972. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los quince 
días del mes de noviembre de mil novecientos setenta y dos. 

"MARTIN AGUERO h. 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES 
Secretario. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Publíquese. 

Tegucigalpa, D. C., 24 de noviembre de 1972. 

RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 
Exteriores, 

Andrés Alvarado Pnerto. 

DECRETO NUMERO 59 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 

Artículo 1 '-Elígense Magistrados Suplentes de la Corte 
Suprema de Justicia a los ciudadanos, Abogado Miguel A. 
Rivera Portillo, Armando Aguiluz Valle y Tito Livio Tá
bora. 

Artículo 2'-Los Magistrados Suplentes electos ejer
eerán sus funciones durante el periodo constitucional 1972-
1977. 

Artículo 3'-El presente Decreto entrará en vigencia 
a partir de su aprobación. 

CONTENIDO 
Decretos N9 39, 59 y 60.- Octubre y Noviembre DE1972 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TllANSPORTE 
Acuerdo N9 43-Febrero de 1972. 

AVISOS 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los once días 
del mes de octubre de mil novecientos setenta y dos. 

VICTOR CACERES LARA, 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Publíquese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de octubre de 1972. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en los Despachos de Goberna· 
ción y Justicia, 

Ricardo Zúniga A. 
--

DECRETO NUMERO 60 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 
Artículo Uníco.-Aprobar los actos realizados por el 

Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Estado en el 
Despacho Presidencial, en el periodo comprendido del 6 de 
junio de 1971 al 5 de junio de 1972. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los nueve dias 
del mes de octubre de mil novecientos setenta y dos. 

VICTOR CACERES LARA, 
Presidente. 

NICOLAS CRUZ TORRES, 
Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto : Publíquese. 

GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 
Secretario. 

Tegucigalpa, D. C., 18 de octubre de 1972. 
RAMON E. CRUZ. 

El Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia 
de la República, 

GuiDermo López Rodeao. 
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AVISOS 
CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABIDOS EN 
ESTOS TAL1-ERES TIPOGRAFICOS NACIONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL, MAYO, 
JUNIO, .JULIO, AGOSTO, SEPTIEMBRE Y OCTUBRE DE 1972, 

DEPOSITADOS EN LA TESOBERIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA 

Talonario N• 1322'41 

" 
N• 132821 

" 
N• 133735 

.. NO 133849 

" 
N• 134788 

.. N• 136770 

.. N• 131'S67 

.. N• 138214 

" 
N• 188609 

.. NO 139773 

" N• 140039 

.. N• 140454 

.. N• 140882 

.. N• 141793 

" 
N•lGliOB 

.. N• 144060 

.. N• 145156 

.. N• 146308 

.. N• 146342 

.. N• 146905 

.. N• 147127 

.. N•148069 

del 10 de 9nero, por la c!'lltidsd de L 9,794.1!0 

" 
20 , enero, por la cantidad de 2,904.64 

" 
2 , febrero, por la cantidad de 2,875.00 

" 4 " febrero, por la cantidad de 1,727.00 

" 
21 , febrero, por la r.antidad de 3,774.00 

" 
21 , marzo, por la cantidad de 4,338.00 

" 9 , marzo, por la cantidad de 3,507.50 

" 
20 , abril, por la cantidad de 5,710.00 

" 
26 , abril, por la cantidad de 24,155.50 

.. 18 " mayo, por la cantidad de 3,417.00 

.. 20 " mayo, por la canudad de 3,300.00 

" 26 , mayo, por la cantidad de 922.00 

" 5 , junio, por la cantidad de 3,113.00 

" 
2'1 , junio, por la cantidad de 4,817.37 

" 18 , jallo, por la cantidad de 3,447.01 

" 
27 , julio, por la cantidad de 2,284.00 

" 
15 , agosto por la cantidad de 1,828.00 

" 
1• 

" 
Sep. por la cantidad de 3,952.64 

" 
4 " 

Sep. por la cantidad de 2,060.50 

" 
14 

" 
Sep., por la cantidad de 1,961.42 

" 20 " Sep., por la cantidad de 2,178.00 

" 6 , octubre, por la cantidad de 1,905.00 

T O T A L _ .. _............................................... L 93,972.08 

Lic. MIGUJ!lL A. OOBOA 

Dlreetor 

REMATES troe de altura y 33 centimetroe de 
ancho. Consta en la parte frontal del 
estante de un vjdrio de 9.10 metros 
de largo por 1.26 metros de alto, in
cluyéndose también en dicho costado 
un pedazo de vjdrio de 30 x 27 cen
tímetros; ambos vjdrios son de un 
cuarto de pulgada de espesor. En di
cho estante se encuentra en la parte 
inferior, un espejo de 8.42 metros de 
largo por 43 centímetros de altura, 
estimado lo anterior en Lps. 500.50. 
El segundo estante está ubicado al 
costado oeste del inmueble y tiene 
7.03 metros de largo por 1.30 metros 
de altura y 30 centímetros de ancho. 
Consta en la parte frontal del estan
te de un vjdrio de 6.93 metros de 
largo por 1.30 metros de altura y 
1/4 de pulgada de espesor. En dicho 
estante se encuentra en la parte in
ferior, un espejo de 6.73 metros de 
largo por 43 centímetros de altura, 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
~o de Letras de Inquilinato, de 
este Distrito Central, al público en 
general y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en la audiencia que se 
celebrará en el lugar que ocupa este 
Juzgado, el dia sábado veintitrés de 
diciembre de mil novecientos setenta 
y dos, a las diez de la mañana., en la 
Demanda de Desahusio y Pago de 
Alquileres, promovjda por el señor 
Rodolfo Rosales Fortín, contra el se
ñor Jorge J. Gandour, se rematara 
en pública subasta los bienes siguien
tes: Dos estantes de plywood mazo
nite y vjdrio, debidamente pintados, 
con espejos en la parte inferior, es
tando el primer estante ubicado al 
costado oeste del inmueble, y el cual 
tiene 9.16 metros de largo, 1.30 me-

incluyéndose en éste un pedazo de 
e~peJo de 30 por 28 centimetros t 
me.ndo lo a n t e r i 0 r un valo'r J; 
L 394.50. El estante ubicado al e 
tado este del inmueble, tiene en °~ 
v,arte mtcnor el equivalente a: 8 
lamparas con 16 candelas fluorece 
tes de~ 40 watts cada una, valorad:; 
en L t56.00; y el _ubicado al costado 
oes~e tiene tamb1eu el equivalente a 
6 lamparas con 12 candelas fluore
centes de 40 watts cada una, esti
"!adas en L 315.00. A todo lo ante
rwrmente detallado se le da un valor 
actual de L 1.966.00. Tres estantes 
de madera de pino y plywood, los 
cuales se detallan a continuación: 
Estante N" 1: El cual está construi
do ~n su totalidad de madera de pino 
cep~llada y consta de 10 divjsiones 
~onzontales y verticales; teniendo 
este 9.80 metros de largo, 2.50 me
tros de altura y 28 centímetros de 
ancho, valorado en la cantidad de 
L 147.00. Estante N" 2: El cual está 
también construido de madera de 
pino cepillada y consta de 11 divisio
nes horizontales y 4 verticales, con 
las siguientes dimensiones: 10.40 me
tros de largo, 2.55 metroe de altura 
y 30 centimetros de ancho, estimado 
en la cantidad de L 158.50. Estante 
No 3: El cual está coruotruido en su 
totalidad de madera de pmo cepilla
da y consta de 11 divisiones horizon· 
tales y 4 verticales, con las siguien
tes dimensiones: 10.40 metroe de lar· 
go por 2.55 metroe de altura y 30 
centímetros de ancho, valorado en 
Lps. 158.50. Entre el estante N• 1 y 
2, existe uns pared de plywood caA>
bina, que tiene 10.30 metros de largo 
por 2.55 de altura, estimad a en 
L 364.50. El valor estimado de los 
tres estantes de madera de pino ce
pillada y la división de plywood en 
mención, es de Lps. 828.50. Una v;. 
trina horizontal para la exhibición 
de articulas de vjdrio y metal, dicha 
vjtrina tiene dos metros de largo 76 
centimetroe de ancho y 36 centime
tros de alto, estando colocada a una 
altura sobre el nivel del piso de 58 
centímetros: tiene 4 patas de hierro 
tubular cuadrado de 1 pulgada. De la 
parte superior de la vjtrina, conti· 
núan a una altura de 84 centímetros, 
dos tubos de hierro cuadrado de una 
pulgada, los cuales se van a empo
trar a la pared, encontrándose en. la 
parte superior de éstos una secCión 
de vjdrio de 2.00 metros de larsro por 
30 centímetros de altura. en el cual 
se lee un rótulo que dice "CA.JA". La 
vitrina en referenciJt y demás acce
sorios tienen un va1nr P.Stimado de 
Lps. 157.50. Dos sofiis de metal eon 
sus resnectivos rolchone• de 5.32 
metros de larP.'o, 50 centÍ!'fl""tros de 
ancho v 50 centímet,.os dE' n1tur:t, los 
cun.le~ 'tienen un valor estimado de 
T.J 50.00. Tres esnejol:! nue se enC'ttP.n· 
tran en la bodega. bmiendo éc::tnFI ~'t.~ 
ñimensinn""s siP"lliP.nb~s · A) ~~T"IP.lOA 
No l v 2, largo 1.84 metros de altnro. 
de 2.50 metros, estimado eo.da nn" 
en I.ps. 230.00; bl Espejo N' 3, lar· 
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go 1.48 metros y altura de 2.50 me
tros, que se le da un v a 1 0 r de 
Lps. 185.00; siendo el valor estimado 
de éstos, de Lps. 645.00. Dos puertas 
de aluminio y vidrio y tres paneles 
de los mismos materiales, construi· 
dos en un boquete de 2.31 metros de 
largc por 2.78 metros de altura, cons
tando el diseño de lo siguiente: Dos 
puertas de 1.53 metros de largo por 
2.23 metros de altura, con sus visa
gras, llavín y pasadores, respectiva
mente, teniendo en la parte superior 
un panel de aluminio y vidrio de 2.31 
metros de largo por 55 centímetros de 
altura; y a los lados dos paneles tam
bién del mismo material antes men. 
clonado, de 2.23 metros de altura 
por 28 centímetros de ancho cada 
uno; estimándose lo anteriormente 
descrito, en la cantidad de L 866.70. 
Cielo acústico con sus r'll!pectivos 
perfiles de aluminio anonizado, oro 
y paneles de fiberglass fissured pa
tero, pintados de color blanco de 
2~ x 48 pulgadas y 5/8 de pulgada 
de espesor, cubriendo un área de 
91.~ metros cuadrados, cuyo valor 
se ha estimado en la cantidad de 
Lps. 1.234. 71; 19 lámparas de cua-

tro candelas flourecentes de 40 watts 
cada una, con sus respectivas panta
llas pl:isticas, e s t i m a d a b eu 
L 3.0/l:i.úú, o lámparas con una can
dela l.1uorccente de 40 watts cada 
una, sin l~...L .. .ltallas, valoradas en 
Lps. 110.70. Dos switchs y un panel 
electrico d.! b circuitos, debidamente 
instalados y valorados en L 54.00, 
cuyo valor total estimado incluyen
do también alambrado, conductos e 
instalaciones de lámparas por valor 
de L 369.00, es de Lps. 3.611.70. Una 
división de plywood decorativo de 
3.34 metros de largo y 1.09 metros 
de altura, con vidrio acanalado en la 
parte superior de 3.30 metros de 
largo por 69 centímetros de altura, 
cuyo valor estimado es de L 112.75. 
Una pila forrada de cerámica de mo
saico de 3.92 metros de largo, l. 79 
metros de ancho y 30 centímetros de 
profundidad, valorada en la cantidad 
de Lps. 345.60; habiéndose valorado 
dichos bienes, en la cantidad de Nue
ve Mil Ochocientos Dieciocho Lempi
ras con Cuarenta y Seis Centavos de 
Lempira (L 9.818.46); y se advierte 
que por ser primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa, D. C., llonduras. C. A. 

9 DE NOVIEMBRE DE 1972 

COTIZACION OFlCIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIBOS MONEDA METALICA 
Coapra Venta Compra Venta Compra l'eata 

Dólat- ... _ ......... . L 2.00 L .4.03 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
0.80 
2.00 

Colón Sal~ ... .. 
Que-ttal ........ .. 
Col.-n C. R ... . 
Córdobas . . 
Pí'So Mexicano 
Onza Troy de Oro 

o. 7920 
1.98 
0.298858 
0.282'S57 
0.158.j27 
Fino 

0.80 
2.00 
0.301887 
0.2857U 
0.1609 

L 76.00 

0.8\) 
2.00 -----o---
0.301887 -o--
0.285714 --o---
0.160128 0.1614 

ÚlLZa Troy 

o. 7920 
1.98 
0.298868 
0.282857 
--<>--

31.100 gramos 

0 .. 101887 
0.28571 

--o--

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

DOLABES LEMPIBAS 

Libra Esterlina ........... ~ .... ,_ ................................. .. 
Ftaneo Francéa ... _ ................................................ . 
Franco Belga ................ _ ......... M ......... _ ............. • 

Franco Suizo .................. _ ........... - ......................... . 
Marco AlE-mán .... _ .................................................. . 
Florfn Holandés ............... _ .................................. . 
Corona Sueca ................. _ .................................... . 
Llra ····-·--·····----·--...................................................... .. 
P~>!!.~'>ta ................................... .. 
Dólar Canadiense ............... - .. ·--·~--~----.... ---
Yen .... -............. . .................................... .. 

$ 2.3540 L 4.7080 
0.1991 0.3982 
0.022700 0.045400 
0.26.'!6 0.5272 
0.312'7 0.6254 
0.3102 1).6204 
0.2110 0.4220 
1).001718 fi.OQ:i-438 
0.0159 o.o:ns 
1.01UI 2f'YU!II 
o. ()()3l!3Q 0.006660 

N O T A S: 
l.~T...os cheoues en Dólares gtrados contra cuentas eol'rlenus en dicha moneda del 

sistema b?ncarlo costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCR 

R f125 nor Oólar. 
2.-LAS C'OtfzAcfones no 'JficiaJE':S son tomadas del informe semanal del :First Na· 

t1onal Citv Bank de New York. 

3.~Para evttar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorlzG la venta a la par de las monedas centroamericanas:. 

4.-El Banco Central de Honduras comprará Oro Y Plata producidos en el pats al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ARNULFO CARRASCO A."'ADDR, 
Jefe Depto. Cambios. 

Tegucigalpa, D. C., 6 de rliciembre de 
1972. 

~arco ~o Ptno, 
Secretario. 

(f) Marco Tulio Pino. Hay un sello 
que dice "Jdo. de Letras de lnquili
nato.-Tegucigalpa, D. C., Hondu
ras". 

Del 9 al 20 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz.. 
gado de Letras Primero de lo Civil 
d~l departamento de Francisco Mora: 
zan, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia a verificar
se en el }oca! que o~upa este Despa
cho, el dia VIernes diecinueve de ene
ro de mil novecientos setenta y tres 
a .las nu.ev~ de la mañana, se remata: 
ra en pubhca subasta el siguiente in
mueble: "Un lote de terreno situado 
en la Colonia "Santa Fe", de la ciu
~ad ~~ Comayagüela, D. C., que se 
IdentifiCa con el número doce (12) del 
bl<;><JUe letra "E", que mide y linda 
ast: al Norte, veinte metros, colin
d":ndo con el lote número once del 
mismo bloque "E"; por el Sur veinte 
Mts., colindando con el lote N; 13 del 
bloque "E"; por el Este, diez metros 
colindando con terrenos de Mercede~ 
Agurcia; y, al Oeste, diez metros co
lindando con el bloque letra ;,D" 
calle de por medio; teniendo dicho 10: 
te un área de doscientos metros cua
drados. En dicho lote se encuentran 
las siguientes mejoras: una edifica
ción que tiene las siguientes unidades, 
un": sala, tres dormitorios, una pieza 
coc':lla, comedor, un baño. y servicio 
samtario, una pila-lavandero, v un 
¡¡-ara~e, y estancia vacía: inscrito el 
dominio a favor del señor Rubén Ter
cero Mondra~ón. con el número 107 
folios del 202 al 205, del tomo 242, 
del Registro de la Propiedad Inmue: 
ble, de este departamentn". Se rem•
ta para con Sli prodnr.to hacer efecti
vo el oago de cantidad de lempiras. 
más I;ttereses y costas del iuirio, nne
el sennr Rubén TercPro Mondrng-ón. 
es en deberle a la oociedad Construc
tores, S. A., advirtiendo que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán nosturas que no cubran los 
dos tercios del avalúo de dicho in
mueble, y que asciende a la cantidad 
de Quince Mil Ciento Treinta y Nueve 
Lempíras exactos.-Te¡¡-ucigalpa, D. 
C., 8 de diciembre de 1972. 

J. Fanstlno Laínez ~
Secretario. 

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1• 
d~ lo Ci'?l.-Tegucigalpa.-Fran
cJsco Morazan.-Honduras". 

Del14 D. 72 al 8 E. 73. 
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en generaJ, hace 
saber: Que en la audiencia a verifi
carse en el local que ocupa este Des
pacho, el día viernes doce de enero 
de mil novecientos setenta y tres, a 
las nueve de la mañana, se remata
rán en pública subasta, los siguientes 
muebles: "Dos mostradores refrige
rados, marca FOGEL, L 5.395.00; un 
Freezer, L 500.00; una sierra eléctri
ca, marca Toledo, para carnes . 
L 1.458.00; un molino para carnes. 
marca Toledo, L 798.00; dos básculas, 
marca Toledo, L 286.00; una roda
jadora para embutidos, marca Toledo, 
L 540.00; un sumadora, L 304.00; 
una caja registradora, L 300.00; un 
cuarto frío o frigorífico, L 6.600.00. 
Total del avalúo, L 16.181.00. Los 
muebles son de propiedad del señor 
Rubén Tercero Mondragón. Se rema
tarán para con su producto hacer 
efectivo el pago de cantidad de !ero
piras, más intereses y costas del jui
cio, que el señor Rubén Tercero _Mon
dragón es en deberle a la Sociedad 
Constructores, S. A., advirtiendo que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios del a valúo de dichos 
muebles, y que ascienden a la canti
dad de Dieciséis ~m Ciento Ochenta 
y un Lempiras exactos.-Teg"Ucigal
pa, D. C., 8 de diciembre de 1972. 

l. Faustlno Lainez Mejfa, 
Secretario. 

(f) Faustino üúnez Mejía. Hay un 
sello qUe dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil--Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.-Honduraa". 

Del 15 al ?:1 D. 72. 

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado 2• de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse el dia viernes doce de 
enero del año próximo entrante, mil 
novecientos setenta y tres, a las diez 
de la mañana, y en el local que ocu
pa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta, los siguientes bienes 
embargados: a) Un inmueble situado 
ea el lugar denominado El Sitio de 
Santa Catarina de Las Lajas, en la 
ciudad de Choluteca, consistente en 
un lote que se encuentra al este de 
dicho sitio, el que tiene una extensión 
superficial de ochocientas diez man
zanas y ocho mil cuatrocientas sesen
ta y siete varas cuadradas, equiva
lentes a quinientas sesenta y cinco 
hectáreas, tres mil cuatrocientos me
tros cuadrados, ochenta y cinco cen
tímetros cuadrados, con los siguien
tes límites generales: al Norte, pro
piedad de Roberto Romero Hernán
dez y Adrián Tábora; al Sur y al Oes
te, el río Negro y punto del lote No 4 
de Santa Catarina de Las Lajas, y de 

los señores Luis Valladares y de la 
Sociedad Algodonera El Castaño, S. 
de R. L.; y, al Este, propiedad de 
Adrián Tábora y Roberto Romero 
Hernández; inscrito dicho inmueble 
bajo el N" 528, folios 380, tomo !l4, 
del Registro de la Propiedad, del de
partamento de Choluteca ,y valorado 
en la suma de Ciento Treinta Mil 
Lempiras; b) Bienes muebles, con
sistentes en maquinaria: una máqui
na de costurar sacos Unión Especial, 
serie 428847; una máquina de costu
rar sacos, Unión Especial, sene 
883929; una máquina de costurar sa
cos, Unión Especial, serie 380171; 
una máquina de costurar sacos, Pnión 
Especial, serie 900104; una máquina 
de costurar sacos, Unión Especial, 
serie 993832; una máquina de costu
rar sacos, Unión Especial, sene 
943104; una máquina de costurar sa
cos, Unión Especial, serie 943045; 
una máquina de costurar sacos, Unión 
E s p e e i a 1, serie 333249; una má
quina de e os tu r a r sacos, Unión 
Especial, serie 943105; una máquina 
de costurar sacos, t'nión Especial, 
serie 482059; une. máquina de costu
rar sacos, Singer, serie R. C. 472600; 
una máquina de costurar sacos, Sin
ger, serie A. E. 948822; una máquina 
de costurar sacos. Singer, serie A. C. 
487.119: una máquina de costurar 
sacos, Singer, serie A. K 870416; una 
máquina prensadora de sacos; un 
compresor Farm Master; dos moto
res General, y dos motores l. E. M.; 
una ra_ia magnética reversible: un 
contado!' trifásico SH3249896 (JBM) ; 
una soldadora Marouetti; tres telares 
marca Lindsay, y dos telares marca 
Brothers N akkees; una hiladora mar
ca James Mackie N' 13483; una esti
re.dore. James Mackie N• 127~3- una 
estiradora James Mackie N' F. P. 
1!;2~5; una carda Jame• Maelde, 
N• F. D. 2167: ,,.,a carda J•mes Ma
ckie N• F. C. :1611. v uno. neimulnl"'. 
.Te.mes Me.ckie N• F. P. 1561<1: u" e!l
tuche conteniendo nn .iuee-o dP c11boq: 
un cepillo para madera; un nivel ; un 
trépano, un esmeril eléctrico portable, 
un taladro Bloch Decker; una báscu
la Hawe Richardson; un tecle de ca
dena; dos extinguidores para caso de 
incendio; varias herramientas para 
trabajos de mecánica; un taladro de 
mesa, con su motor; una esmerilado
ra, con su motor. Mobiliario: Equipo 
para oficina: un escritorio de madera, 
ejecutivo, con vidrio: un escritorio 
de metal, ejecutivo; un escritorio mo
dular, secretaria); una silla tipo Pre
sidencial; una silla tipo ejecutivo; 
una silla secretaria!; dos sillas con 
brazos, tapizadas; cuatro sillas tapi
zadas; un archivador de 4 gavetas: 
un archivador de 2 gavetas; un ar
chivador de madera; una mesita de 
centro; una mesita de metal, para 
máquina de escribir; una mesa de ofi
cina, de madera; un aparato telefó
nico; un aparato telefónico OKI-DA-
709-B; dos aparatos de aire acondi
cionado, Carrier; Wla máquina para 

escribir marca o ¡ i m p i a serie 
S-7-12_-06173; una m á q u i n'a Para 
escnb1r marca O 1 i m p ¡ a se · 
S-7 -17-15587; un juego de cu'atro ~: 
tercomumcadores; _una máquina cal
culadora Marca Ohvetti; un Pick-U 
Nissan Junior; diez toneladas de rJ 
br_a Kena~ (55 fa~dos); lnstalació~ 
el~ct:tca; mstalacton para aire corn. 
prtmtdo; cumbos para operación corn .. 
plementaria de la máquina hilatura, 
y mejoras del edificio que ocupa la 
emp;esa, que se describen as!: Un 
calpon o galera de madera, de 1532 
metros cuadrados, con techo de lámi
na de zinc, y un cuarto de madera 
forrado por dentro con machihembre 
~- techo de lámina de asbesto, y ven: 
tan as de eelosia: todas las paredes 
son de madera, sujetadas entre sí Pür 
pernos, localizados en el barrio San 
Felipe, tle esta ciudad; dichos bienes 
muebles fueron valorados en la suma 
de Ciento Treinta Mil Lempiras. Se 
advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas oue no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma de Doscientos Se
senta Mil Lempiras.-TP<>'tteigalpa, 
D. C., 12 de diciembre de 1972. 

Joaonín ~lnrillo M. 
SecretRrio 

lf) Joaouín Murillo M. Hay un se
llo que dice: "Juzorado de Letras 2t 
de lo Civil.-Teg"Ucigalpa.-Franciaco 
Morazán.-Honduras." 

Del 15 D. 72 al 9 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el dia viernes veintinueve de di
ciembre del corriente año, a las nue
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble: 
"Varios terrenos que forman un solo 
cuerpo, conocidos con el nombre de 
Lotificación ''Ciudad Nueva'', ubica
da en la comprensión municipal de 
Comayagüela, en el kilómetro ocho de 
la carretera que conduce de esta ciu
dad al Primer Batallón de Infantería, 
excluyendo una porción de terreno ce
dida al Estado; todos estos terrenos 
forman la "Ciudsd Nueva", y fueron 
agrupados en Escritura Pública, au
torizada en esta ciudad por el Nota
rio Alberto Galeano M., el dia dos de. 
marzo de mil novecientos sesenta Y 
uno la cual tiene como antecedente, 
la inscripción con el N' 274, f?lios 
493 al 49ó, del tomo 159, del Registro 
de la Propiedad; dicho inmueble es 
el siguiente: a) Lotes números 2 Y 3 
del Bloque "O", que forman ~ solo 
cuerpo, con las siguientes medidas Y 
colindandas: al Norte, treinta Y doS 
metros cuarenta y tres centúne~ 
con zona de parque, y lotes 11 Y 12; 
al Sur, treinta metros, con carretera 
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asfaltada q~e conduce a Lepaterique; pago al Banco Atlántida, s. A., de 
al Este. treinta y dos metros dncuen- cantidad de lempiraa, intereses y cos
ta centímetros, con lotG ll'úmero 1 · tas del presente juicio, habiéndoseles 
al Oeste. treinta Y dos metros cin~ al rad 
cuenta centímetros, con lote número v o . o en. la cantidad de treinta y 

dos mil qumlentos cincuenta y seis 
4; este lote tiene un área de mil lempiras. Se advierte que por tratar
euatroclentas noventa y cuatro m- "<; ~e segunda licitación será postura 
ras cuadradas Y siete centésima.¡ de ru;bil la que ..e haga por cualquier 
vara; b) Lotes 14 Y 15 del Bloque cantidad, debiendo, además hacerse 
"0", que forman un solo cuerpo con el respectivo depósito.-Teiuclgalpa 
las siguientes medidas Y colindancias: D. C., 13 de diciembre de 1972. ' 
al Norte, treinta y un metros diez 
centímetros, calle de por medio, con 
Jos lotes 4 y 5 del Bloque "P"; al Sur, 
cincuenta metros, con zona de par
que y lote número 12 del mismo blo
que; al Este, treinta y cinco metros 
con lote número 16; y, al Oeste, co~ 
Jote número 13, treinta y dos metros 
treinta y siete centímetros; el área 
total de ambos lotes, es de dos mil 
cincuenta y siete varas cuadradas y 
cincuenta y una centésima de vara 
cuadrada; e) Lotes número 9 y 10 del 
Bloque "Q", que forman un solo blo.. 
que, con las siguientes medidas y co
llndancias: al Norte, treinta y cinco 
metros sesenta y dos centímetros 
~alle de por medio, con lotes cuaren~ 
ta y dos y cuarenta y tres del bloque 
"0"; al Este, veinticinco metros se~ 
senta y seis centímetros, con lote nú~ 
mero 11; al Oeste, diez metros y 
curva. calle de por medio. con lote 
del Bloq•1e "L", en conjunto ambos 
lotes tienen un área de mil quinien .. 
tas noventa y siete varas cuadradas 
y cuarenta y dos centésimas de vara; 
d) Lotes 12 y 13, que forman un SQ.. 

lo cuerpo, también en el Bloque "Q", 
con las siguientes medidas y collndan
cl&s: al Norte, veintiséis metros trein
ta y ocho centlmetros y curva, calle 
de por medio, con lotes 37 y 38 del 
Bloque "O"; y, al Oeste, veinticinco 
metros setenta y cinco centímetros, 
con el lote número 11 del mismo blo
que "Q"; el área total de estos lotes 
ea de mil quinientas sesenta y nueve 
varas cuadradas y seis centésimas de 
vara; y, el Lotes 29 y 30 del mismo 
Bloque "Q", que forman un solo cuer
po, con las siguientes medidas y co.. 
llndancias: al Norte, treinta y un 
metros noventa y cuatro centimetros, 
con lote 18; al Sur, cuarenta y ocho 
metros cuarenta y nueve centímetros, 
calle de por medio, con lotes 22, 23, 24 
y 25 del Bloque "P"; al Este, veinti
cinco metros, con lote número 28 del 
Bloque "Q": ambos lotes miden en 
conjunto mil cuatrocientas veintiuna 
varas cuadradas y cuarenta y cuatro 
centésima de vara cuadrada. El área 
total de los lotes descritos anterior
mente es de o,ho mil ciento treinta y 
nueve varas cuadradas v cincuenta 
centésima de vara cuadráda, y están 
comprendidos en la Lotificación "Ciu
dad Nueva". El inmueble anterior
mente descrito. se encuentra inscrito 
a favor del señor José Rubén Pinel 
Sequeiros, con el número 233, folios 
Ql al 430, del tomo 195, del Regia· 
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil, de este departamento, y se re· 
matará para con su producto hacer 

J. Faustino Lainez Mejia, 
Secretario. 

(f) J. Faustino Laínez Mejia. Hay u:: 
sello qu~ dice: "Juzgado de Letras 1· 
de lo 0v!l.-Tegucigalpa, Francisco 
Morazan -Honduras". 

Del 1.5 al 23 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mora: 
zán, al público en general, hace ~· 
ber: que en la audiencia señalad~ 
para el día viernes veintiséis de ent .. ~ 
ro de mil novecientos setenta y tres, 
a las nueve de la mañana, y en el lú· 
cal que ocupa este Juzgado, se re
matará en pública subasta el inmue
ble siguiente: "Una casa de baba.re
que, entejada, compuesta de t r e s 
piezas y una cocina~ edificada en so
lar situado en el Barrio Nuevo, de 
esta ciudad, solar que tiene una ell
tensión de trescientas sesenta y nueve 
varas cuadradas y sesenta y nueve 
centésimas de vara cuadrada, con los 
límites y dimensiones siguientes; al 
Norte, veinticuatro metros diez cen
tímetros,, con lote número seis, de 
Juan Ba1res y Max Sagastume, hoy 
de otros; al Sur, veintisiete metros 
cuarenta y cinco centímetros, con Jo
tes número nueve y diez, de los mis
mos ~ñores, hoy de otros; al Este, 
once metros, con propiedad de Car
los Laínez, mediando un camino, aho
r~ F.mbajada Estados Unidos de 
América; y, al Oeste, diez metros, 
con lote número cinco, de los señores 
Sagastume y Baires, hoy de otras 
personas. Estando inscrito el dommic. 
del anterior inmueble, a nombre de la 
señora Graciela Fortín de Vallejo, 
con el número 170, follo~ del 175 ni 
176. del ToMO 241, del Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este de· 
uartatr..ento de Francisco Morazán. El 
inmueble anteriormente descrito, ha 
sido valorado en la cantidad de Vein
ticinco Mil Lempiras (L 25.000.00), y 
se rematará para con su producto 
hacer pago al Banco de los Trabaja
dores, cantidad de lempiras que es en 
deber la señora Graciela Fortín de 
Vallejo. Se advierte 11ue por tratarse 
ne se¡runda licitación, será poatura 
hábil la que se ha.ga por cualquier 
cantidad v hacierno previ>tmerte el 
clenósito de ley.-Te<rucigalpa, D. C., 
9 de diciembre de 1972. 

J. Fauotlnn Lafnez Mejía, 
Secretario. 

(f) J. Faustino LRfnez Meifa. Hav 
un sello que dice: "Juzgado de Le tri, 

1• de lo Civil.-Tegucigalpa, Francl&
co MP!"'..uá.-Honduraa". 

Del 16 al 28 D. 72. 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mom· 
mn, al público en general, hace saber: 
que en Ja audiencia a verificarse en 
el local que ocupa este Deapacho, el 
dia viernes diecinueve de enero de 
mil novecientos setenta y tres, a las 
nueve de la mañana, se rematará en 
pública subasta los siguientes inmue
bles: a) Un solar situado en la Co
lonia Mayangle, de la ciudad de Co
mayagüela, correspondiente al lote 
número cuarenta y siete (47), con 
una extensión superficial de un mil 
cincuenta y dos varas cuadradas con 
':eir_üitrés centésimas de vara, cuyos 
hm1tes y dimensiones son así: al Nor
te, treinta y ocho metros diez cenó
metros, con lote número cuarenta v 
seis ( 46) de la misma lotificación; al 
Sur, treinta y cinco metros con se
tenta centímetros, con lote número 
cuarenta y ocho ( 48) ; al Este, vein
te metros, con lote número cuarenta 
y cuatro (44); al Oeste, veinte me· 
tros, con lote número cincuenta y dos 
(52); inscrito a nombre de la señora 
Rosa Bendeck de Gabrie, con el nú
mero 122, fo_lios 128 y 129, del tomo 
153, del RegtStro de la Propiedad, de 
este departamento, y también por 
rectificación de medidas con el N• 9, 
follo 14 al 16, del tomo 156 del mis
mo ·Registro; b) Solar contiguo al 
anterior, con el que forma un solo 
cuerpo, identificado como el lote nú
mero cuerenta y cuatro (44) de la Lo
tificación "Mayangle, que mide y li
mita: al Norte, con lote número cua
renta y cinco ( 45), propiedad de do
ña Gloria Gabrie de V eláaquez, trein
ta y dos metros con noventa y siete 
centímetros; al Sur, con lotes núme
ros cuarenta y tres y cuarenta y uno. 
propiedad de doña Leonardina Cáce
res de Gómez y del Doctor Hernán 
López Callejas, respectivamente, cin
cuenta y dos metros con treinta cen
tímetros; por el Este, con calle pú
bllca, treinta metros; y, al Oeste, con 
lotes _números cuarenta y siete f47l, 
descnto anterionnente, y el númeró 
cuarenta y seis (46), oropiedad del 
Doctor. Hernán López Callejas, trein
ta y cmco metros setenta centíme
tros; con una superficie de un mil 
doscientos setenta y nueve metros 
cinco centésimas de metro cuadra
do. Sobre este solar está construida 
una casa de piedra, ladrillo y cemen
to armado, techo de artesón de made
ra de pino, cubierta de lámina de as
besto, cielos de playwood, en todo el 
interior y madera comprimida en los 
aleros exteriores, piso de mosaico de 
cemento, puertas de madera de cedro 
con marcos del mismo material ven
tanas de celosía de vidrio con ,;,ai'CO 
de aluminio; rejas de hierro en .todas 
laa ventanas, closets de puertas corre-
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diza.s de madera de playwood. Toda 
la casa consta de las siguientes de
pendencias: En la planta principal un 
porche, una terraza, un vcstibulo, una 
sala-comedor, una cocina, Ulla des
pensa., un porche de servicio, un ga
rage, una sala familiar, un pasillo in
terior, (~on dos closets; adyacentes, 
cuatro donnitorios con sns respeeti.
•:os closets, y tres baños con closets, 
'" en la planta ba.'!3.mento hay dos 
Cuartos para sirvientes, un baño y un 
pórtico para ser;·irio de la vander~a y 
plancha.. Dicho inmueble se encuen
tn inscrito con el nt'1mero 17;) f0lioR 
443 al 146. del tomo 'l·l6. de\ Redstro 
de la. propiedad Inmueble, de este de
partamento. Se rematan para con su 
producto hacer efectivo el na.go de 
cantidad de lempiras más intereses y 
costas del juicio. que la señora Ross 
Bendeck de Gabrie, es en deberle al 
señor Miguel Angel Solis, ad,irtién
dose 'JUe por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que 
no cubran los tercios del avalúo de di
chos inmuebles, hecho por las par
tes de común acuerdo, en la cantidad 
de Cincuenta Mil Lempiras.-Teguci
galpa, D. C., 6 de diciembre de 1972. 

J. Faustlno LRinez M., 
Secretario. 

'l f) J. Faustino Laínez M. Hav un se
llo aue dice: "J uz~o de l.etrs q 1' 
de lo Ch11.-T...,cipa]pa, Francisco 
Morazán.-Honduras". 

Del 18 D. 72. al 11 E. 73. 

TITULOS SUPLETORIOS 

El infrascrito. Secretario del Juz
¡:ai'o i!e r .et-a• 3' de lo Ci\11, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los fines le
gales consiguientes, hace saber: que 
se ha presentado a este Despacho con 
escrito, el señor Manuel Osmundo Ro
driguez Romero, mayor de edad, ca
sado, propietario, y vecino de este 
Distrito Central, solicitando Titulo 
Supletorio de: "Una parcela de terre
no, con una extensión superÍlcial de 
veintisiete manzanas y fracción, lla
mada. El Esfuerzo, ubicada en juris
dicción de la aldea de San Francis
co de Zoroguara, de este Distrito 
Central, propiedad que tiene los li
mites siguientes: al Norte, con rio 
San Francisco y propiedad de don 
Pedro Rafael Reconco: al Sur, con 
terreno y casa del señor Cruz Valla
dares, cercas de por medio; al Este. 
con terrenos baldíos; y, al Oeste, con 
terrenos y casas del señor Ventura 
Pantoja Lagos y Rodrigo Moneada". 
Para acreditar los extremos de su se~ 
licitud, ofrece la información de los 
testigos: Rodolfo Amador Y aliada
res, Pedro Antonio Andino Romero y 
José Tomás Valeriano; todos mayo
res de edad, casados, propietarios y 
vecinos de la misma aldea de San 

Francisco de Sorogua.ra.-Tegucigal
pa, D. C., no\iembre 8, 1972. 

Jo'ra.ncisco Portillo Jo'igueroa. 
Secreta no. 

(f) Francisco Portillo F. Hay ur. 
sello que dice: "Juzgado de Letras 
3'" de lo CiviL-Tegucigalpa, Fra.ncis· 
co Morazán.-Honduras"'. 

17 N., 18 D. 72. y 17 E. 73. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 3• de lo Ci\11, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, para los fines le
gales consiguientes, hace saber: que 
se ha presentado a este Despacho. 
con escrito, el señor Jerónimo Mén~ 
dez Cortés, mayor de edad, soltero. 
labrador y propietario, de este domi
cilio, con residencia en la aldea. de 
San Matías, solicitando Titulo Su
pletorio de: "Un terreno, de ocho 
manzanas de superficie, más o me
nos, acotada en partes de piedra y 
zanjo, propio para la agricultura, 
situado en la. aldea de San Matías, 
de este Distrito Central, donde hay 
una casa de habitación, cubierta de 
tejas, en mal estado, con su cocina, 
y unos árboles frutales, limita: al 
Norte, con propiedades de José Al
cobiche; al Sur, con propiedad de 
Juana Méndez Cortés· al Este, COil 
don Juan López y cai-retera de por 
medio, Y el cementerio; al Oeste, 
con propiedades de Juan Reconco v 
Santiago Salvador, y carretera de 
por medio"'. Para acreditar los ex
tremos de la soliictud ofrece el tes
timonio de los señor~: Guadal u pe 
Amador Flores, casado. propietario; 
Lorenzo Mendoza Valladares, casado. 
propietario; Juan lllendoza Reconco 
propieta:io; todos mayores de edad: 
y del miSmo vecindario.-Tegucigal
pa, D. C., 16 de octubre de 1972. 

Francisco Portillo Figueroa. 
Secretario. 

(f) Francisco Portillo Figueroa. Hav 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tra• 3• de lo Ci\11.-Tegucigalpa, 
Francisco Morazán.-Honduras". 

18 0., 17 N. y 18 D. 72. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha nueve de 
octubre del presente año se admitió la 
solicitud que dice: "Pat~nte de Inven
ción.--Señor Ministro de Economía. 
-En repreeentación de Uss Engi
neers And Consultants Inc., corpo
ración del Estado de Delaware, do
miciliada en la ciudad de Pittsburgh, 
Estado de Pennsylvania, Estados 
Umdos de América, vengo a pedir se 
s~rva conce?erle patente, por un pe
nodo de vemte años para el invento 
denominado: METO DO Y APARA-

ce=== 
TOPARA UTILIZAR UNA VARA 
DE CEBADO RIGIDA A TRAVEs 
DE UNA UNIDAD DE DOBLA 
~lENTO FIJADA. del cual acorn : 
no descnpc1ones y dibujos por du~
c!'do, recl!'mando coll)o de su e>tciu
SlVa prop1edad lo contenido en las 
~ojas de reh~~ndicaciones que se ad
Juntan tamb1en por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone 
y se me devuelva. v on su oportunJ 
dad, suplico conceder la patente qu; 
solicito, mandando devolver un ejern. 
p~a.r. de la descripción, dibujos y rei
vmdicaclOnes, con la constancia de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 5 de octu- ' 
bre de mil novecientos setenta y dos 
-f) Daniel Casco L., Ca.rnet N• 112": 
Lo que se pone en conocimiento del 
púb!ico para los efectos de ley.-Te.
guc¡galpa, D. C., 9 de octubre de 
1972. 

Adán López PW<ro, 
R'~t•odor. 

18 0., 17 N. y 18 D. 72. 

PATENTE DE CONFIRMACION 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economla 

' hace saber: que con fecha siete de 
no\iembre del pr<'Sente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Patente 
de Confirmación.-Poder Ejecutivo. 
--Secretaria de Economía.-En re
presentación de la compañia ~L""XD
FOLD INC., una corporación organi
zada y existentt: conforme a las leYes . 
del Estado de Ohio. manufactureros, 
industriales y com12rciantes, domici
liados en 3704 Wilington Pike, Day
ton, Ohio 45429, Estados Unidos de 
América, según el poder adjunto, res
petuosamente comparezco a solicitar 
Patente de Confirmación para el in
vento que se denomina: ESTRUCTU
RA DECORATIVA, por el tiempo 
que falta a la patente N" 3.185.207, 
del 25 de mayo de 1965, de la Oficina. 
de Patentes de los Estados Unidos 
de América, documento adjunto, 
confonne a la memoria, descripcio
nes, especificaciones, reivindicaciones 
y dibujos, documentos que se acom· 
pañan por duplicado, a fin de que se 
admita esta solicitud con la documen
tación descrita, que se le dé el trámi
te de ley. y una vez enterados los 
derechos fiscales, conforme a vues
tra orden de pago para la Tesoreria 
General de la República, que se. ?tor
gue esta Patente de ConfirmaClon, a 
favor de mi representada, y que se 
me devuelva un ejemplar ~e ~ ~&
morm descrir,cione-s reivmdicaCJo-
nes y' dibu~os. junto 'con la constm.· , 
cia de vuestra resolurión.-TeguCJ-. 
galpa, D. C., treinta de octubre d& 
mil novecientos setenta y dos.-(!) 
Jorge Fidel Duró'!'". Lo que se pone ' 
en conocimiento del público para los 
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== 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
7 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 N., 18 D. 72. y 18 E. 73. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
_gado de Letras Departamental de Is-
1o.s de la Bahía, al público en gene
ral hace saber: que con fecha die: 
de 'agosto de mil novecientos setenta 
y dos, se presentó a este Jmgado de 
Letras, el señor George R. Gabourel, 
mavor de edad, casado, hondureño, 
natural y vecino del municipio de 
Utila. solicitando Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: Un so
lar situado en el lugar llamado "Cola 
..te 1\fl"""• en la ciudad de Utila, cor. 
las dimensiones y colindancias si
~ientes: al Norte, mil ochocientos 
l'ies- con propiedad de J erry Cooper; 
Sur. mil ochocientos pies, con pro
piedsd de Osear Gabourel; Este, 
ciento cincuenta pies, con la Laguna; 
y, Oeste. cincuenta pies, con el ca
mino Real, de nna casa de madera, 
techo de zinc, que mide veintiocho 
pies de frente por cuarenta y cuatro 
pies de fondo. Esta venta consta en 
documento privado que no es regis
trable, porque no existen anteceden
tes inscritos, que descansa en una 
posesión quieta, pacífica y no inte
rrumpida, que ejerrió por más de 
<liez años el Vendedor Frederick Me. 
;llab. Que pa!Íl acreditar el extremo 
de su solicitud, ofrece el testimonio 
de los testigo~: Edna de Morgan, de 
oficios domé!.ticos,' Manson Valle. 
wmerciante y Keith Morgan, comer
ciante, todos mayores de edad ,ca
sados, propietarios de biene~ raíces y 
vecino de Utila.-Roatán, 13 de oc
tubre de 1p72. 

P. P: Orf,llana V., 
Secretario. 

{f¡ P. P. Orellana. Hay un sello que 
dic.>: "Ju~ado de Letras.-Secreta
'ria.-Roatán, Islas de ]a Babia, Hon· 
dura5''. 

19 0., 18 -N. y 19 D. 72. 

IXCORPORAClON DE PATENTE 

· El infrascrito, Registrador de Pa
téntes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economla, 
hace saber: que con fecha catorce de 
noviembre del presente año, se ad
:nútió la solicitud que dice: "Incorpo-
1'8Ción de Patente.-Señor .M1nistro 
de Economía.-En representación de 
CHEMISCHE WERKE AL BE B T 
AKTIENGESELLSCIIAFT, doínici
lia:da en Wiesbaden, República Fede- · 
~~ de Alemania; vengo a pedir la 
lllcorporacíón, por el tiem¡x¡ que fal-
1'1 pa~ vencerse en el país de origen, 
de la patente de invención expedida 

en el Reino de Bélgica, con el núme
ro 668.977, el 31 de agosto de 1965, 
por un periodo de veinte años, para 
el invento denominado: 1-(W-1) 
OXOALQUIL)-3,7-DIMETILXANTI
NAS y 7-(W-1) OXOALQUIL)-1,3-
DIMETILXANTINAS, del cual acom
pano descripciones por duplicado, 
reclamando como de su exclusiva 
propiedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se adjuntan 
también por dupliCII.(io., Le suplico de
clarar incorporada dicha pat,ente, y 
en su oportunidad, mandar devolver
me un ejemplar de la descripción y 
reivindicaciones, con la constancia de 
ley. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva.-Teguci
galpa, D. C., treinta y uno de octubre 
de mil novecientos setenta y dos.
( f 1 Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
Lo QUe se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 14 de noviembre de 
1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 N., 18 D. 72 y 18 E. 73. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infracsrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen- · 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con· fecha catorce de 
noviembre del presente afio, se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.-Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.-En ,representación 
de la Sociedad "COMERCIAL E JNc 
VERSIONES GALAXIA, S. A. · de 
C. V.'', sociedad organizada confonne 
las leyes de la República de Hondu
ras, y con domicilio en este Distrito, 
Central, con todo respeto comparez
co ante usted a pedir el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada: " I G O R ", y dibujo, 

representada por la palabra en men
ción y adoptada ·como marca de fá
brica, ampara y protege bebidas alco
hólicas, aguardientes, coñac, místeles, 

ron, vermut, whisky, vodka, gin y, 
en general, toda clase de bebidas al
cohólicas. La etiqueta de esta marca 
está revestida del siguiente dibujo: 
Dibujo de un templo de tres cúpulas 
de estilo arquitectónico . círillco en 
cuyas cúspides hay adornos religio
sos ( eatrellas, medias lunas, una es
pecie de tridente) . El templo está 
enmarcado por un diseiio de arabes
cos que se extiende por ambos lados 
y hacia abajo, enmarcando un blasón 
que contiene el nombre del producto. 
La parte inferior del arabesco fonna 
un semicírculo, dentro del cusl podrá 
colocarse cualquier tipo de leyenda o 
descripción alusiva al producto. Al 
señor Ministro pido: admitir la pre
sente solicitud, darle el trámite co
rrespondiente y, en su oportunidad, 
emitir el Acuerdo y Certificación res
pectiva.-Tegucigalpa, D. C., nueve 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y dos.-(f) Osear Annando 
Melara M." Lo que se pone en cono
cimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucig-alna, D. C., 14 de 
noviembre de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

27 N., 7 y 18 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica; depen
diente de la . Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce de 
noviembre del presente afio, se ad
mitió la solicitud que dic¡o: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía y Comercio.-Yo, Carlos Falck 
C., mayor de edad. casado, Abogado, 
y de este vecindario,. actuando como 
Apodei-a.do de 'la empresa "BOQlJI
TAS FIESTAS, S. A. DE C. V.", con 
domicilio en la ciudad de San Pedro 
Sula, con el debido respeto comparez
co ante usted a solicitar el registro 
inicial de una marca de fábrica, con
sistente en la palabra: 

S lES Ti\ 
para distinguir: productos comesti
ble, tales como bocadillos de chi
charrón, papa, plátano, papa, maíz, y 
otras clases de golosinas, y que lle
varán las cajas que contendrán di
chos productos. Presento los docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
siete de noviembre de mil novecie<n
tos setenta y dos.- ( f) Carlos Falck 
C." Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 14 de noviembre 
de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

27 N., 7 y 18 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa- . 
tentes y Marcas de Fábrica, depen-
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diente de la Secretaria de Economfa, 
hace aaber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marea.--Señor Ministro de Eco
nomia.-En rep...,.-..entació:J de PO
LYDOR INTERNATIONAL GmbH., 
domiciliada en la ciudad de Ham bur
go Alemania, vengo a pedir el reglau.; de la marca de fábrica inscrita 
en la República Federal de Alemania, 
con el número 891.266, el8 de m&rZO 
de 1972, por un periodo de diez años; 
para distinguir: portadores de regi&
tro de aonido y 1 o video para fines 
de entretenimiento: consistente en 

un círculo con un punto blanco en el 
centro, horizontalmente dividido en 
doe porciones desiguales y de diferen
te color, siendo más grande la por
ción inferior que la superior; y lle
vando superpuesta a esta última la 
palabra "triumph" y un dibujo ca
prichoao: tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; y la 
cual se aplica a los articulos y cajas 
y empaques que los contienen, gra
bándola, Imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Teguclgalpa, D. C., 
qllinee de noviembre de mU novecien
tos setenta y dos.-(f) Daniel Casco 
L., Carnet N• 112". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de Iey.-Tegucigalpa, D. C., 
17 de noviembre de 1972. 

.\,.f:ln Lópn: Pinf'da. 
Regiurador. 

27 N., 7 y 18 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.--Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de SWJFT 
JNSTRUMENTS, INC., corporación 
del E•tado de MM•achusett•. Esta
doe Unidos de América, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábri
ca inscrita en la República de 
Nicaragua, con el número 25.534, el 
5 de abril de 1972, por un periodo de 
diez años: para distinguir: micros
copios y accesorios: mlcrotomos: bi
noculares, incluyendo los de campa
ña y de ópera : telescopios, incluyen
do renglón deportivo y el de tiro; 

·-· _--:·-::"':":=--::-:--. -···----::- ·-::--~~-.----:::---: --- ·- ···---.-: ~=-~--------· 

telescopios astronómlcos; amplifica
dores, Incluyendo lupas, lente para 
leer y lentes prism!tlros para leer; 
Instrumentos para indicar el tiempo, 
Incluyendo barómetro~. tennómetroe 
e higrómetros; velo<"fmetroe y compa
ses; niveles de vista manuales y all
metroe; consistente en el nombre: 

"S W 1 F T'', escrito sobre una figu
ra circular, con rayas cruzadas ver
tical y horizontal, fonnando una cruz 
sobre el nombre y el círculo; tal 
como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; y la cual se apli
ca a los articulos y cajas o empaques 
que los contienen, grabándola, estar
ciéndola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de placas metálicas o 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., dieciséis de no
viembre de mil novecientos setenta 
y dos.- ( f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para loe efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
noviembre de 1972. 

Adán López Piaeda. 
Registrador. 

27 N., 7 y 18 D. 72. 
El infrascrito, Registrador de Pa

tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Ecouomla, 
hace aaber: que con fecha dieciséis 
de noviembre del presente ailo, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.--Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
STUTJ'GART D R U O COBPORA
TION, corporación del Eatado de New 
York, domiciliada en 17 Slmonson 
Place, Farmingdale, Long laland, Es
tado de New York, Estadoe Unidos 
de América, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra: 

STUD 
pa.ra distinguir: toda clase de produc
tos fanna.céuticos, medicinales y ve
terinarios, y la cual se aplica a Jos 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, Im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
loe demás documentos de ley y el 

e~.-Tegucigalpa, D. C., trece de 
noVIembre de mil novecientos ~ 
ta y dos.-(f) Daniel Casco L. Cg.. 
net N• 112". Lo que se pone ~ oo
noclmiento del público para los etle 
toe de ley.-Tegucigalpa, D. c. 18 ~ noviembre de 1972. ' 

Adán Ló¡>M Pineda 
R•r;i"rodor. ' 

27 N., 7 y 18 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, dep~~~. 
diente de la Secretaria de Econom)a 
hace saber: que con fecha diecilll. 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economia.-En representación de 
NGK SPARK OO., LTD., compaiila 
organizada bajo las leyes del Japón, 
domiciliada en Nagoya City, Japón, 
vengo a pedir el registro de la marca 
de fábrica inscrita en dicha nación 
con el número 638.229, el 9 de marzo 
de 1964, por un periodo de diez añoe; 
para distinguir: bujias de encendido 
para maquinas o motores de com
bustión interna, tales como las usadas 
en automóviles, otros v eh i e u 1 o a, 
motores marinoe y maquinaria 
agrícola; consistente en la figura 

caprichosa de un muñeco, tal como 18 

muestra en los ejemplares que 18 

acompañan; y la cual se aplica a kll 
artlculos y cajas y empaques que Jos· 
contienen,grabándola,ünprinrlé~ 
estampándola, por medio de etiquetM 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás dOCUDiell- · 
tos de ley y el clisé.-Teguc~pa, D. 
C., quince de noviembre de mil nave
cientos setenta y dos.-(f) DaDieJ 
Casco L., Camet N• 112". Lo que • 
pone en conocimiento del público pata 
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1011 efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 17 de noviembre de 1D72. 

Adán López Pined•, 
Registrador .. 

27 N., 7 y 18 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economia, 
hace aaber: que con fecha dieciséis 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economla.-En representación de 
PFIZER INC., corporación del Esta
do de Delaware, domiciliada en Broo
klyn, New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la pala
bra: 

NOREXi\N 
.para distinguir: productos farma
céuticos, medicinales, veterinarios e 
higiénicos, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que con
tienen los productos, grabándola, im

.Primféndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 

.Y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clillé.-Tegucigalpa, D. C., trece de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N• 112". Lo que se pone en coonci
miento del público para los efectos 
·de ley.-Tegucigalpa, D. C., 16 de no
·viembre de 1972. 

Adán López PinM.a, 
Registrador. 

·27 N., 7 y 18 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economfa, 
bace aaber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de UNI
LEVER LIMITEn, domiciliada en 
Port Sunlight, Wirral, Cheshire, In· 
glaterra, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en las palabras: 

CLOSE UP 
para distinguir: cepillos de dientes; 
Y la cual se aplica a los artículos y 
cajas y empaques que los contienen, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 

"1!e les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre-

sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
dieciséis de noviembre de mil nove· 
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 17 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

7, 18 y 28 D. 7?. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace aaber: que con fecha dieciséis 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
SANSN DENKI KABUSHIKI KAI
SHA, que comercia también como 
SANSN ELECTRIC COMP.U.'Y U
MITED, domiciliada en la ciudad de 
Tokio, Japón, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación, con el número 583.679, 
el 19 de marzo de 1962, renovada por 
diez años, a contar del 19 de marzo 
de 1972; para distinguir: radiotrans
misores y radioreceptores; máquinas 
y aparatos !P'Rbadores de sonido: fo
nógrafos eléctricos estereofónicos y 
otros fonógrafos eléctricos: di""os 
para fonÓ!P'Rfos: cintas grabadas: 
mánuinas y aparataR altavoces: am
plificadores, sintonizadores, trans
f'n.,.,..,.,,. ... ,....~. rnt:t.niobntdores ~~ aeu
.;~~· ...,.,h;.,,..+~~· MP~.-Fo,OR: ~ento

res f'IUP. se ~~"'" ~ bt ~ bP7.~ nor 
medio ñe rintas el,S sticsu::~~ · f'onf\,..,"'t"'
res. mi~r6fonot:t • rintAA n,::t.,.... ~.b,::tr 
v matrir~ de discOR: ro'f'\E:iF;tente en_ 
el nombre: 

Sansu.L 
tal como se muestra en los ejempla
res que se acompañan; y la cual se 
aplica a los artículos y cajas y em
paques que los contienen, grabándo
la, estarciéndola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de placas me
tálicas o etiquetas que se les adhie
ren, y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
catorce de noviembre d e mil nove
cientos setenta y dos.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 16 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Rel(istrador. 

27 N., 7 y 18 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecisiete 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Eco
nomía.-En representación de FE
DERAL PACIFIC ELECTRIC COM
PANY, domiciliada en la ciudad de 
Newark, Estado de New Jersey, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá
brica, consistente en una etiqueta 
rectangular dividida en tres paneles 
por medio de una linea vertical y 
otra horizontal. El panel de la iz. 
quierda es de color rojo y lleva su
perpuestas las 1 e tras mayúsculas 
"F P E" y un signo, en color blanco. 

IJW....I FEDERAL 

~PACIFIC 
El panel superior derecho es de co
lor blanco y muestra la palabra"Fe
deral", en letras rojas. Y el panel 
inferior derecho es de color gris, lle
vando superpuesta la palabra "Pa.
cific'', en letras de color rojo; tal 
como se muestra en los ejemplares 
que se acompañan; para distinguir: 
aparatos eléctricos, máquinas y acce
sorios; y la cual se aplica a los ar
tículos y cajas o empaques que los 
contienen, grabándola, estarciéndola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de placas metálicas o etique
tas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., dieciséis de noviembre 
de mil novecientos setenta y dos.
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 17 de noviembre de 
1972. 

Adán L6pez PifiR.da, 
Registrador. 

27 N., 7 y 18 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mia.-En representación de TABA
CALERA HONDURE:ii'A, S. A., do
miciliada en la ciudad de San Pedro 
Sula, Departamento de Cortés, ven
go a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

'MONTANi\ 
para distinguir: cigarrillos y otros 
productos de tabaco y sus derivados; 
y la cual se aplica a las cajetillas, 
envases, cajas y empaques que con-
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tienen los productos, grabándola, im
primiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia· 
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente. 
los demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., trece de 
noviembre de mil novecientos setentn 
y dos.-(f) Daniel Casco L., Carnet 
N9 112". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 20 dP 
noviembre de 1972. 

Adá'l López Pineda, 
Registrador. 

27 N., 7 y 18 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.-Señor Ministro de 
Economía.-En representación de 
JOHN H. BRECK, INC., corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada 
en Berdan Avenue, ciudad de Wayne, 
Estado de New Jersey, Estados Uni
dos de América, vengo a pedir el 
r e g i s t r o de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el núme
ro 893.006, el 16 de junio de 1970, por 
un período de veinte años; para 
distinguir: un shampoo para el cabe
llo; consistente en las palabras: 

BREC.K ONE 
y la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen el produc· 
to, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucígal
pa, D. C., veinte de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos.- ( f) Da· 
niel Casco L. Carnet N' 112". Lo que 
se pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 24 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

8, 18 y 28 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Econom!a, 
hace saber: que con fecha catorce 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se soli
cita el registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro 
de Economía.-En representación de 
los LABORATORIOS RECIPE, S. A., 
del domicilio de la ciudad de Mana
gua, Nicaragua, vengo a pedir el re-

gistro y depósito de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

GASTHOENTEHOl 
para distinguir: productos quimicos 
medicinales y preparaciones farma
céuticas, y la cual se aplica sin dis
tinción de tamaño o color, a los en
vases, caJas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, o en cualquier otra 
torma apropiada en el comercio. 
Esta marca se encuentra registrada 
a favor de "Laboratorios Recipe, 
S. A.", en el Registro de la Propiedad 
Industrial de Nicaragua, a folio 484, 
del Tomo LVI, del Libro de Regis
tros de Marcas de Fábrica y Comer
cío, con el número 23.788, según reso
lución del 23 de diciembre de 1970, 
que debidamente autenticada acom
paño. Presento el poder con el que 
actúo, para que razonado en autos 
se me devuelva, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., siete de noviembre de mil no
vecientos setenta y dos.-(f) Ramón 
Discua Rodríguez". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
14 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

28 N., 8 y 18 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha catorce 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Se soli
cita registro y depósito de una 
marca de fábrica.-Señor Ministro 
de Economía.-En representación de 
los LABOqATORIOS RECIPE. S. A., 
del domicilio de la ciu<hd de 'l'tna
gua, Nicaragua, vengo a pocti~ e! re
¡tistro y denósito de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

JICARIL 
para distinguir: productos qu!micos 
meO.icínales y preparaciones farma
céuticas, y la cual se aplica sin dis
tinción de tamaño o color, a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, o en cualquier otra 
forma apropiada en el comerc1o. 
Esta marca se encuentra registrada 
a favor de "Laboratorios Recipe, 
S. A.", en el Registro de la Propiedad 
Industrial de Nicaragua, a folio 300, 
del Tomo LVTI, del Libro de Regis
tros de Marcas de Fábrica y Comer
ció, con el número 24.102, según re
solución del 27 de marzo de 1971, que 
debidamente autenticada acampa
no. Presento el poder con el que 
actúo, para que razonado en autos 
se me devuelva, Jos demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 

.'==. 
D. C., siete de noviembre de mil 
v~cíentos setenta y dos.-(f) ~ 
Discua Ro~ríguez". Lo que se por¡ 
en conocimiento del público para 1 e 
efectos de ley.-Tegucigalpa D ~ 
14 de noviembre de 1972. ' · ., 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

28 N., 8 y 18 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
t<;ntes y Marcas de Fábrica, depen. 
d1ente de la Secretaría de Economla, 
hace saber: que con fecha veintiCua
tro de noviembre del presente año 
s: admitió la solicitud que dice: "~ 
g1stro d~ marca.-Señor Ministro de 
Econom1a.-En renresentacíón de 
P O I, Y D O R IXTERNATIONAL 
GmbH., domiriliada en la ciudad de 
Ham burgo, Alemania, venfo a Pedir 
el registro de la marca de fítbrica 
inscrita en la República Federal de 
Al~manía. con ~1 número 891.267. el 
R d,. marzo de 1972. por un período 
de diez años: nara ñistin..,..,,ir: n"rtQ
tlores de registros de sonido y ;o 'Vi
deo; consistente en un circulo con un 

punto blanco en el centro; dividido 
horu.ontalmente en dos porciones de
siguales, de diferente color; llevando 
superpuesta a la porción superior. 
que es la más pequeña, la palabra: 
"Carnival", y un dibujo caprichoso;' 
tal como se muestra en los ejemplares. 
que se acompañan; y la cual se aplica 
a los articulas y cajas o empaquea 
oue los contienen, g:r~bándola, impri
miéndola, estampándola, por medie> 
de etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, lOif 
demás documentos de ley y el clisé. 
-Tegucigalpa, D. C., veinte de no> 
viembre de mil novecientos setenta Y 
dos.-(f) Daniel Casco L. Camet .. 
N° 112". Lo que se pone en conOCJ
miento del público para los efectolr 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 24 de
noviembre de 1972. 

Addn López PinediJ. 
Registrador. 

8, 18 y 28 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, de~ 
diente de la Secretaría de Econo......, 
hace saber: QUe con fecha catoree
de noviembre del presente año, se~ 
mítió la solicitud que dice: "Se 
cita el registro y depósito de una. 
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marca de fábrica.-Señor Ministro 
de Economía.-En represe-ntación de 
loS LABORATORIOS RECIPE, S. A., 
del domicilio de la ciudad de Mana
gua Nicaragua, vengo a pedir el re
gist~o y depósito de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

FINi\SMi\1 
para distinguir: productos químicos 
medicinales y preparaciones farma
céuticas, y la cual se aplica sin dis
tinción de tamaño o color, a los en
vases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, im
primiéndola, o en cualquier otra 
forma apropiada en el comercw. 
Esta marea se encuentra registrada 
a favor de "Laboratorios Recipe, 
S. A.", en el Registro de la Propiedad 
Industrial de Nicaragua, a folio 444, 
del Tomo XLIX, del Libro de Regis
tros de Marcas de Fábrica y Comer
do, con el número 20.248, según 
resolución del 23 de abril de 
1969, que debidamente autenticada 
acompaño. Presento el poder con el 
que actúo, para que razonado en 
autos se me devuelva, los demás do
~entos de ley y el clisé.-Teguci
galpa, D. C., siete de noviembre de mil 
novecientos setenta y dos.-(f) 
Ramón Discua. Rodríguez". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 14 de noviembre de 1972. 

Ad4a L6pM l'IBed&, 

Registrador. 

28 N., 8 y 18 D. 72. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la. Secretaría. de Economía, 
hace saber: que con fecha. veintisiete 
de noviembre del preaente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marea de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secreta
ria de Economia.-En repreaentación 
de la compañía ATILA DE COWM
BIA, LTDA., una sociedad organizada 
y existente conforme a las leyes de 
la República de Colombia, manufac
tureros, industriales y comerciantes 
domiciliados en la ciudad de Cali, 
Q>lombia, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a soli
citar el registro y depósito del nombre 
comercial: 

lTIU DE COLOMBIA l TUl. 
palabras, como marea de fábrica 
nacional hondureña, marca que Bln 
distinción de t~mafio. c0lor o (Hs~ño 
especial, ampara, rliEtingue y protege 
la explotación de la industria de 
transformación del hierro y del acero, 
la fundición y la laminación o estirado 
en frío o caliente de dichos meWes 
en artículos u objetos de ferreteria 
y, en particular herramientas, clavos, 
puntillas, tachuelas, tornillos, crema-

PODER EJECUTIVO 

COMUNICACIONES Y TRANSPORTE 
Continúa el Acuerdo N9 043 

ARTICUW U 

TRABAJO REQUERIDO 

El Contratista declara que cuenta con los elementos para ejecutar 
c.on recursos propios la construcción del Sub-Proyecto N• 2, Carretera 
Corocito-Olanchito, Secciones I y II, del Proyecto Caminos de Acceso que 
comprende las obras viales descritas en los planos y especificaciones del 
mencionado proyect:> y de conformidad con las Especificaciones Espe• 
cialcs y Generaies y demás documentos que sirvieron de base a la lici
tación que para este objeto ordenó el Gobierno de la República de Hon
duras, a través del Ministerio de Comunicación y Transporte y en virtud 
de la cual este último aceptó la oferta hecha por el CONTRATISTA. 
Tales documentos <1nexos están descritos en el Artículo XVUI del pre
sente contrato, los cuales están debidamente firmados o en otra forma 
identificados por ambas partes contratantes y forman parte integral de 
este convenio. 

lleras, grapas, cerraduras, cerrojos, 
picaportes, fallebas y en general toda 
clase de obras y manufacturas hechas 
con hierro y acero de toda clase, y 
cualesquiera artículos y productos de 
u s o s industriales o domésticos y 
~!mente flejes y puntillas de 
toda clase y en especial puntillas para 
zapateria, marca. que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos o 
a los paquetes, empaques, cajas, bul
tos y envoltorios que los contienen, 
en la formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en la 
industria, para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de ley.
Tegucigalpa, D. C., treinta de octubre 
de mil novecientos setenta y dos.-(f) 
Jorge Fidel Durón". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de lev.-Te¡roci<>:alpa, D. C., 
27 de noviembre de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 D. 72. y 8 E. 73. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Re· 
gistró y depósito de una marca de 
fábrica.-Poder Ejecutivo.--Secreta
ría de Economía.-En representa
ción de la compañía CIBA-GEIGY, 
S. A., CIBA-C!EIGY A. G., CIBA
GE/Gl' LIMITED, una corporación 
organizada y existente, conforme a 
las leyes de la Confederación Suiza, 
manufactureros, industriales y co-

(Continuará) 

mereia.ntes, domiciliados en Basilea, 
Suiza, según el poder que obra en esa 
Secretaría de Estado, respetuosamen
te comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marea. de fábrica 
nacional hondureña, de la. marea de 
fábrica denominada: 

YERMONIL 
palabra, marca que sin diatinción de 
tamaño, color o diseño especial, am
para, distingue y protege medicamen
tos, productos químicos para la me
dicina y la higiene, drogas y prepa
raCiones farmacéuticas, productos 
veterinarios, marca que se aplica o 
fija a los artículos y productos mis
mos o a los envases-, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botellas, 
latas, cajas, bolsas, paquetes, empa
ques, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impresio
nes, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estarci
dos, y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
tres de noviembre de mil novecientos 
setenta y dos.-(f) Jorge Fidel Du
rón". Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 22 de noviembre 
de 1972. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 D. 72. y 8 E. 73. 
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CERTIFICACION 

El Infrascrito Director Crimcral de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice: 

obtención de la Licencia de Distribuidor exclusiYo de 
Casa Comercial 'THE KELLY SPRINGFIELD TIRE {X)~ 
PANY" y qu~ ha pagado el impuesto legal correspondiente. 

"RESOLUCION N• 436b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa. D. C., seis de diciembre de mil novt

cientos setenta y dos. 

PO:~ 1' ANTO: Esta Secretaría de Estado de conr 
Mirl~cl cnn lo cRtablecido en lo~ Artículos 2~ 3" Y 511 y d or
disposicioncs aplicables del Decreto Legislativo N' 50 •:;: 
ti do el S de cct ubre de 1970, ' -

RESUELVE: 
VISTA : Para resolver la solicitud que con fecha catorce 

de septiembre de mil novecientos setenta y dos, eleyó a la 
Secretaría de Economía , el Abogado Edgardo CácereB 
Castellonos. en su condición de Apoderado de "VALENTIN 
FLORES Y CIA. S. de R. L .... con domicilio en San Pedro 
Sula, contraída a pedir Re le otorgur a su mandante Licencia 
como Distribuidor Exclusivo con jurisdicción en todo el 
territorio nacional. de la Casa Comercial "THE KELLY 
SPRINGFIELD TIRE COMPANY" con domicilio en Mary
land. Estados Unidos de América. que tiene a su cargo real 
y efectivamente la distribución en forma permamente sobre 
la base de comisión o porcentaje de los articulas siguientes: 
Llantas y demas accesorios y repuestos. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Carta de fe
cha 2 de agosto de 1967. que en una de sus partes lit~>ral
mente di re: "Y nar2. información suya acompañarnos copia 
de la misma, usted. Señor Flores. es nuestro distribuidor 
para tcdo el territorio d!> Honduras" y se considerará por 
tiempo indefinido, ya que la carta no estipula el término de 
la relación. En la solicitud presentada por el Abogado Ed
gardo Cáceres Castellanos, manifestó que existe "Contrato 
Verbal" por tiempo indefinido. 

Conceder Licencia a: "V ALENTIN FLORES y CJA:., 
S. !lE R. L.", como Distribuidor Exclusivo de la casa COIDer

cial "THE KELLY SPRINGFIELD TIRE COMPANY" de 
les servicios o articulas que se detallan en el preámbulo de 
esta Resolución. Publfquese esta Resolución en el Diario 
Oficial "LA GACETA" por cuenta del interesado, y a la 
presentación del ejemplar en que se haga la publicación 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva la Direccl(a 

G!>neral de Economia y Comercio y extiéndase al interesado 
el Carnet de Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE.
EFRAIN RECONCO MURILLO.-Sub-Secretario de Econo
mía". 

Extendida en Tegucigalpa. Distrito Central, a los ochO> 
dias del mes de diciembre de mil novecientos setenta y dos.. 

C.-\RLOS A- SIERCKE Q. 
Diredor G!>neral. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
Jos requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 

(fl CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice~ 
Dirección G!>neral de Economía y Comercio.-Republica dlt 
Honduras. 

CONVOCATORIA 

FOMENTO INTERNACIONAL, S_ A. de C. V., convoca a 
sus Accionistas a a Asamblea General Extraordinaria que se 
celebrará en sus oficinas ubicadas en ('! 6° piso del edificio dt~ 
la Aseguradora Hondureña, S. A., en Tegucigalpa, D. C., el día 
viernes 5 de enero de 1973, a las 9:00 a. m., en la que se tratará 
de la reforma de la Escritura de Constitución, conforme Ar
tículo No 169, del Código de Comercio. 

Si no se reuniere el quórum que establecen los Estatuto~. 
en la fecha y hora indicadas, la Asamblea se celebrará el sá
bado 6 del mismo mes y año, a la misma hora y en el lugar 
antes especificado, cualquiera que sea el número de Accionis
tas representados. 

Tegucigalpa, D. C., diciembre 14, 1972. 
OSCAR MARTINEZ CUBAS, 

Secretario Consejo de 
18 D. 72. Administración, 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha treinta 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
y depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nomía.-En representación de la Cía. 
A/S DUMEX (DUMEX LtoL), una 
corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Reino de Di
namarca, manufactureros, industria~ 
les y comerciantes, domiciliados en 
37, Praga Boulevard, DK-2300, Co-

penhagen S, Dinamarca, según el po
der que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depósito, corno 
marca de fábrica nacional hondureña, 
de la marca de fábrica denominada: 

FENOCIN 
palabra, según el clisé, marca que 
sin distinción de tamaño, color o di
seño especial, ampara, distingue y 
protege antibióticos en general, mar
ca que se aplica o fija a los articulos 

y productos mismos, o a los envases, 
recipientes, receptáculos, latas, cajas, 
sacos, bolsas, paquetes, empaques, 
fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, 
grabados, etiquetas, marbetes, pla-· 
cas, relieves, estampados, estarcidos, 
y en las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el comer
cio y e!l la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documen-· 
tos de ley.-Tegucigalpa, D. C., trein-· 
ta de octubre de mil novecientos se
tenta ydos.-(f) Jorge Fidel Durón"
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de Iey.-Te
gucigalpa, D. C., 30 de noviembre da 
1972. 

Adán López Pineda,. 
Registrador. 

18 y 28 D. 72. y 8 E. 73. 
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